
DlARlO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 9 DE FEBRERO DE 1812. 

Las Córtes quedaron enteradan del siguiente odcio dei 
encargado del Ministerio de Qrrcia y Justicia: 

*Le Regencia del Reino se ha servido dirigirme con 
fecha de ayer el decreto que sigue:=<Haciendo la Regen- 
cia del Reino el debido aprecio que merecen los señalados y 
distinguidos servicios de D. Eusebio Bardají y Azara, pri- 
mer Secretario de Estado y del Despacho; de D. José He- 
redia, Secretario tambien de Estado y del Despacho de 
Ch~em, y de D. José Chnga Argüelles, encargado interi- 
namente de las Secretarias del Despacho de Hacienda de 
España 6 Indias, ha venido, en nombre del Sr. D. Fer- 
nando VK Rey de he Bepañae, en nombrar 6 D. Eusebio 
de Bardaif y Azara enviado ertruordinario y ministro ple- 
nipotenciario cerca del Rey de las Dos-Sicilias; 6 D. Jo86 
Heredia, capitan general de Castilla la Vieja, y 6 D. José 
Canga Argiiellee ministro de capa y ‘espada del Consejo 
de Indias, y encargar interinamente la Secretaris de Es- 
tado y del Despacho 6 D. Jos Garcia de Leon y Pizarro, 
secretario que fu6 del Consejo de Estado; la de Guerra 
al mariscal de eampo D. José Carvajal, coa retencion de 
la inspeccion general de infanteria que hoy obtiene; y las 
de Hacienda de Espaíis 6 Indias 6 D. Antonio Ranz Ro- 
maniiios, decano del Consejo de Hacienda. Tendr6isio en- 
tendido para su campIimienbo.~De drden de 8. A. lo trae- 
lado 6 V. 8% (6 los Sres. Secretarion de las Odrtes) para 
que se sirvan hacerlo presente 6 S. M. Dios guarde 6 
V. SS. muchos años.=Mdiz 7 de Febrero de 1812.a 
Ignacio de Ir Pezasla. ==Sree. Sefwetarioa de he Córtss. B 

,-“‘. - . 

Lfs mandó pasar 6 la comision de &18tr8 el eigniente 
oficio del Ministro de dicho ramo: 

*Por la ordenanza general, y rn6s prindpaimente por 
el tiI decreto de 31 de Agosto bltimo, estáu deskoados 
loo casos jacciones de guerra en que el sargento, cabo 6 
soldado irs hace acreedór 6 premio; @ro DO hay ni se w 
pee une que $ek&$óf @jeto deqrhr 6 hae@ ren- 

ia emulacion de estas claees subalternas, dirigida á fo- 
mentar su deseo de apresurarse 6 ofrecer sus servicios, 
prest6ndose expontáneamente á las empresas y acciones 
más arriesgadas para iar 6 conocer su valor. 

Convencida la Regencia de que el hombre, aun para 
las cosas más indiferente@, necesita dd UII agente que le 
sstimule á su ejecucion, y teniendo asimismo en conside- 
racion que muchos de los soldados, por beneméritos y 
valientes que sean, están privados de los ascensos y ven- 
tajas que proporciona la honrosa profesion de las armas 
por no saber leer, creo que convendria el que se estable- 
ciera un premio medio entre ios’señalados 6 la constan- 
cia del servicio, y los detallados por ac:iones distinguidas, 
con el 5u de irlos proporcionando para ellas, fomentando 
BU valor por este indicado medio, en cuyo caso le parece 
que podria adoptarse el de conceder en todos los cuerpos 
del ejhrcito 6 un individuo por cada diez, 6 eleccion de 
sus camaradas, el aumento de 8 mrravedfs diarios sobre 
su prest, y una señal aniloga que le distinga de entre los 
dembs, 6 semejanza de la que usan aetualmente 108 que 
disfrutan premio de constancia, debiendo preceder 6 Za 
aaignacion de aquel aumento y distincion la votacion in- 
dividual en cada compañía, 6 presencia de sus o5ciaies, 
para autorizar el acto, evitar parcialidades, y asegurarse 
de que la eieccion recae en el mis digno por EU valor, en 
concepto y opínion de sus compa5eros; despuee de lo 
cual, y para que pueda tener lugar el mencionado abono, 
ue dar6 conocimiento de los electos al Comisario encarga- 
do de ir revieta mensual, 6 manera de lo que se practica 
con los que gozan premios de constancia 6 estxtdos de 
ventaja; y el sargento mayor formar6 duplicada relaeion 
de ellos, que visada por el coronel 6 comandante, se Po- 
ear6 6 los inspectores respectivos, y por eatos al Miniate- 
rio de la Guerra, para que siempre conste quiénes+on las 
individuos que gozan de aqnelIa distincíon. Lo que de 
brden de S. A. hago presente 6 V. SS., 4 í311 de qne m 
sirvan dar cuenta 6 S. Y. prrr la deb-minaeion que I# 
ds BU aobwano agrado. Diolrr gtwde 6 V. @I!, mue~ 
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años.=Cbdiz 6 de Febrero de 1812.aJosé de Heredia.= 
Sres. Secretarios de las Córtes generales y extraordi. 
nariae. l 

Las C6rtes concedieron permiso á los Sres. Morejon 
Lopez de la Plata, Avila y Lsrrszabal para informar acer 
cs de la sn5ciencia. capacidad y costumbres de D. Pabb 
Matute, natural de Goatemala, conforme lo solicitaba 81: 
apoderado D. Rafael Antonio Diez y Tovar. 

- 

Las Cbrtes oyeron con particular agrado, y resolvie- 
rog se ímwtasen á la letra p cen todas sua firmas en este 
l?iafio, las siguientes representaciones: 

aseñor, en la época tan feliz como memorable que 
V. M. echA en la Constitacion de la Monarqaía los últi- 
mos cimientos del grandioso edificio de la libertad espa- 
ñola; en este magestuoso y fausto dia, que asegura á los 
españoles una recompensa perpétua de su sangre y de sus 
trabajos, la diputacion que representa al regimiento de 
Voluntarios distinguidos de Cádiz no teme interrumpir 
un momento las altas y augustas meditaciones de V. M. 
para signí5carle del modo más reverente la intensa gra- 
titud que consagra á tamaño baneflcio, y psra da& el 
pláceme más tierno y respetuoso por el magnífico resul- 
tado de los incesantes desvelos de V. M. 

La diputacion, SeÍíor, no puede menos de sentir el 
gozo más vehemente y puro cusndo considera que la Cons- 
titucion de la Monarquía española, esa obra eterna de la 
sabiduría p del patriotismo de las CQtes generales y ex- 
traordinarias, esa gran carta de la libertad y de la felici- 
dad del ciudadano, ha sido dictada dentro de los muros 
que los voluntarios juraron defender desde que el tirano 
de la Francia preteen,jió uncir B sa carro de triunfo el 
pueblo más magnánimo del universo. Esta venturosa ca- 
sualidad, que aviva los csracteres de fuego con que en el 
pecho de los voluntarios se hallan grabadas las leyes ve- 
nerables de esta Constítacion, triplica los derechos que 
ellos se glorfan de tener para defenderla. 

Ciudadanos J soldados, aun antes que V. M., asegu- 
rando para siempre 4 estos la alteza de la dignidad de 
aquallos, hubiese restituido los ejércitos á su legítima fin 
de defensores de la. Pátria, los vohmtarios de Cádiz, que 
S la, voz del peligro de esta madre idolatrada acudieron á 
las armas para impedir con su sangre que la. huella omi- 
noss r& ese déspota insolente profanase jamás k hermosa 
ciudad de Alcides, ipodrán ahora, Ssñor, dejar de adrmar 
ante la, mageatad de la Nacioa que sostendrán hasta el 
trance pogt&ngro de su vida esa Constitucion bienhecho- 
ra, esapiedra angular de la ventura de los españoles que 
habitan en loa dos mundos? 

Si cuando los hijos de España menospreciaban su for- 
tuna, y vertian su sangre sin llevar consigo la dulce es- 
peranza de que su posteridad gozase los frutos de sushe- 
rbicos aacri5cios, no hubo ciudadsno que no apeteciese 
masir, á pesar de que no veis ni distinto ni consolidado 
el objeto de su muerte, iqué no hatan los voluntarios de 
Ckliz en un tiempo en que no solo necesitan arrsigsr co- 
AO ciudadanos el árbol precioso de la libertad española, 
sino en,que como aekbados deben defender este suelo bien- 
hadado, qus ademb de estar confiado á sus fatigas, pue- 
de llamarse la cuna de la felicidad de la presente genera- 
cion y de las futuras? 

Bllos, la diputacion sn su nombre, quieren ser de los 
pr~sraa ye jaran BU Mwa y au observan&. Ellos+ 
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Señor, la sellarán con su sangre si es menester. Dígnese 
pues, V. M. de aceptar este solemne juramento que en el 
altar de la Pátria hace cada uno sobre el ara de su cora- 
zon; y dígnese tambieo V. Y. de admitir las bendiciones 
sin oriento conque ¡uaUramsnth agradecidos corresponden 
á los beneftcios que V. M, decrama sobre la Nacion que 
tan noblemente representa, y en quien ella libra su salnd 
y su aalvacion. 

Cádiz y Febrero 8 de 1812.=&eñor.-Manuel Fran- 
cisco de Jáuregui.=Joaquin Bucet.=Juan Ve1ez.qRo- 
que de Olaaagutia.=Manuel de la Rosa. * 

<Señor, los jefes y empleados de las oficinas genera- 
les de Consolidacion, penetrados de los más vivos senti- 
mientos de gratitud hácia V. M., no pueden dejar de tri- 
bukrl co9 4 más prefunc)a sespeto lua nk skcsros y 
cordiales parabienes que le son debidos por )8 grande obra 
que acaba de concluir, dando á la Nacion una Constitu- 
sion sáhir, que al mismo tiempo que abre la sonda á su 
Felicidad, asegura la libertad nacional B individua1 de los 
españoles. 

Faltaríamos B uno de los deberesmás sagrados si de- 
;&semos de manifestará V. M. nuestro reconocimiento 
por los desvelos y afanes que se ha tomado para asegurar 
31 bien y prosperidad de una Nacion tan grande como va- 
iiente y generosa, y que afligida por las falanges del tira- 
10, se hdla ya en el! quiMo año de su glorioss lucha. 

V. M., Señor, nos hallará entodo caso prontos á sos- 
;ener ess Constitucion tan deseada y tan gloriosa para 
V. M. que la ha formado, como grande y sublime para la 
Yscion que la ha de disfrntsr. Diosguarde 4 V. M. mu- 
:hos años. 
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Cádiz 7 deFebrero de 1812.;PIMsnuel Velasco.==Es- 
;éban Antoniode OralIana.ahfanuel de Irnirisaldn.-4Fa= 
lael de Cepeda Vsllejo.lJosé Lepez Martinez.-Florsn- 
:io de Villassnte .=Miguel Borboños y Ruiz.=Mariano 
Uvsrez de Arce.==.José Manuel de Aranalds.=3E”razeisco 
Lntonio Canseco.=Pedro de Iduate.=&fanuel AnCbaio 
fonsalez .=uMannel Macis de Yiera.==&afael Montero de 
a Concha.=Francisoo de Iduate.=Paacual B8rbera.t-r 
iuan Antonio Peray.=&omingo de Romañr.=Vicente 
le Aita.-Auto& José Moral~.~Fra&wo d!s la Tejo 
a,==Felips de les Eios Campoó.~Jo& Pie &ntea.c 
kancisco del Rio y de la Vega.=Juan de Vsrcnissew~ 
hyetano de calgaona. y IEenera.aFermin García Teje- 
!or.==Msriano Parea . =Luia Lopes Mont4sgado.4wn 
~osati.-Lorenzo Calonge.&o&. &rrojo.sJuan Ihktw 
inos.aTosibio Sopega.=José Miguel Ramirsz.34Tos6 
faría CataIant-r$indrée Garek.=rApolínar Melgosaw= 
‘osédsVeF&.3Nicolsa,d~Oz-~Ber~~d~~~lss.? 
‘osé H. Arche.=sBernrwdíno Eraña.Wel B(Bnso.= 
francisco SerranoL=rAntouio Bar&& z 
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&añor, D. José María Ladren de Gnsvara, tsnients 
le voluntarios da línea ds sste plaza, y director da la Bes1 
icademia militar gaditana, con el respete debide, poa si 
p por todos los alumnos de la espresada, felicita. á V. 116. 
Ior la canclusion deI la Constftacien, y songratula d. be- 
emérito Congrese de Córtes por sus acertadre ideae, * 
dorando la proteccion de V. M. para este establecimien- 
D, digno de algun aprecio mediante á que sus alumnos 
,o pagan nada, los profesares comprometidos 8; enseñar 
e gratis, todo por el patriotismo del exponente. Dígalo 
edo el pueblo que presenció. los ex&nenas CLe raritmébiaa, 
rdenansa y eonocitniento de las piesaa que compctzen el 
Usil, el dia 3 de Nwiembre del año, próximo. pasada! de 
.81.1,, á los tres meses y veintisiete dias de. clase, cuyo 
cto presidid el Excmo. Sr. D. Juan María Villavicawio 
mm0 gobernador); hanta Iwnisrnosalupu)os (qw.ywwa 
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SO) eXtr&n que UU ~aplicacion y tareas para poder 88r 
útiles militares del servicio de su Nacion ae mire con in- 

la, y hacerla obedecer S aw dependi&tw y súbditor 

diferencia; por tanto, suplico á V. M. que en atencion á 
haata derramar su sangre. 

Cádiz 8 de Febrero de 1812,sSeãor.=~&alvio Ula., 
Io expuesto, reruelva lo que fuere de su soberano agrado 
en la proteccion ds esta pobre Academia. 

sseñor, el b@rq&s de Astorga, caballerizo y ballestero 
mayor del Rey nuestro Seiior D. Fernando VII, que Dios 

CBdizy Febrero 2 de¡812.=&eiíor.=4osé Maria L 
dron de Go6vua.z 

tSeñor, 10s empleados BU le Contadaría principal 4 
propios y arbitrios de esta provincia maritima de Cód 
que ausoriben, poesidos del más awwhado patriotismo, 
de la mde justa gratitud hácia V. M, por las inwantss 
utilísimas tareas quk3 ha aaerificdo á la Eelicidti &3 
Naohn desde el glorioso dio eu que ae inatal6, tienen 
honor de tributar á V. M. las rn6s rendidas gracias pr 
habar formado y conoluído, felizme&+ Ia sagrada Consti 
tucion, que aniquilando el funesto imperio del despotis 
mo y da la arbitrariedad, asegura loe legítimos derechc 
del ciudadano, y constituye la libertad civil y la indeper 
dsneia nacional. Bien aonvencidos, Señor, estoe emplea 
dos de loa innumerables é inexplicables bensfioios que ds 
ben dimanar de tan santa obra, dirigen sus fervorososvo 
tos al Dios de 10s ejércitos para que se digne auxiliar 
V. M., á fln de arrojar 8 los enemigos del Reino, y al d 
enta%cer la GoWi.tucioo,que desde luego juran obedece 
religiosamente. NuWro Señor conserve siempre d V. M 
para bien 6 la Monarquia. 

guarde, por sí y á nombre de todos sus súbditoslos de- 
pendientes de todas clzses de la Real caballeriza, balles- 
tería y agregados, tiene el honor de felicitar á V. M. con 
el plauaibie motivo ds haber euncluido la grande y mag- 
nífice obra de la Constitueiou nacional que nos ha do re- 
gir y gobernar, y que debemos guardar y obedecer para 
gozar ios bienes J felicidadea que elía miame nos pre- 
senta. 

Cidra 6.de Febrero de 18I2.=&&8r.-Alvaro Gori* 
zales de Ir Vega.=&& Mariade Tuero.-MP”w1 deSaa 
lices.=Joaquin de Vilohes.-Francisco de la Deh8sa.r 

uSeñor, D. José Solana, por sí y B nombre del anti 
quísimo Real cuerpo de Montaros de Rspinosa, primer. 
guardia del Rey, á que tiene el honor de pertenecer, ha 
ce presente B V. M. los tiernos afectos de júbilo y agra. 
decimiento que la ha causado la feliz conclusion de tantc 
y tan penoso trabajo como V. M. ha empleado para pro. 
porcionar á esta tan valiente y generosa Nscion una feli. 
cidad cierta y permanente, capaz de hacerla olvidar Ial 
calamidades que por tanto tiempo la han afligido, y aw 
aOigen en el dia, suficientes para aniquilarla sin duda, 1 
ser menos constante. 

Por tan próspero saceeo viven ya desde ahora los bue- 
nos españoles entregados á las más lisonjeras esperanzas; 
ni temen al déspota, nuestro cruel invasor, ni sus ordi- 
les serán ya nunca capaces á .vista de tan hermoso y bri- 
lante documento de tener el menor abrigo aun en los pe- 
:hos menos sensibles á las desgracias que hemos padecido; 
rntes al contrario, conocida la grandeza de la Constitucion 
m ambos hemisferios, y sabido por todos que su observan- 
!ia ha de ser la mrís fiel y religiosa, volverán sin duda al 
patsrnd nena de V. 116. aqwsllw que, sordos á los gribs de 
westrs asnada y afligida Pátria, la abandonaron en mss 
zabajos y peligros, y aual otro hijo p’tódiio volver&a á la 
uL8a de eu padre humildes, samiws, obedientes y rwono- 
:idoe de eorazon á buscar en allc los bienes y Blioidades 
lue perdieron POP au deagraaia, aaaida de sus errores. 
Esta satisfaecioq quu tan ju&smeate cabe 4 V. M., ea el 
nayor y más digno premio qw ha de inmortalizar el 
lonstante é infatigable celo* y amor dd aobmano Oongre- 
o por nuestra felicidad; y por ello me regocijo de tal ma- 
a, que vivo persuadida ha fijado V. M. taa brillante- 
lente la suerte de la nás heróioa Naeiondel mundo, que 
L ha constituido superior á todss, 
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Dígnese V. M. admitir con su acostambrada bondad 
ste pequ?ño, pero cordial homenage de nuestra grati- 
sd, entre tanto que dirigimos á Dios nuestroe ruegos por 
sn singulares benegaion como nos dispensa su piadosa 
iano. 

La Constitucion que V. 116. acaba de darnos, será UI 
monumento que eternice su memoria y la de cada uno dc 
los dignos Diputados que tan generosamente se han sa- 
cri5cado por el bien comun, llenando con tanto acierte 
Ias intenciones y esperanzas de toda la Nacion. 

IaIa de Leon 5 de Febrero de 1812.-Señor.-El 
iarquás de Astorga. B 

Si él hubiera tenido la suerte de ser el primero, SC 
esforzaria en manifestar más extensamente los sentimien- 
tos de su gratitud; pero convencido de que V. M. ha vis- 
to ya en cuantas exposiciones le han presentado varias 
corporaciones cuál es la opinion general, y cuál !a grati- 
tud de todos hácia sus desvelos, le suplica se digne ad- 
mitir esta corta pero indudable muestra de su reconoci- 
miento y alegría, que unida 6 BR constante obediencia y 
adheslon B V. M., serán una prueba de lo mucho que él 
y toda la Naeion es deudora á 10s indecibles benefIcios 
de V. Y. 

El Sr. Power hizo la siguiente proposicion, que quedo 
wobada : 

su 
9’ 
m 
t8 

Que no habiéndose nombrado hasta ahora los indiví- 
ros de que debe componerse la Junta provincial de cen- 
ua en la capital de Puerto-Rico, 813 digne V. M. resolver 
le la Junta suprema reeidente en esta plaza proceda in- 
ediatamente á proponerla, para que en la expresada Isla 
oga efecto el reglamento de la libertad de la prensa.* 

Cádiz 7 de Febrero de 1812.a~eñOr.=JOSé sOhU.la.fl 

&8gor, D. Salvio Illa, cirujane mayor de los Reales 
ejércitos, por sí y 4 nombre de todos 10s individuos del 
cuerpo de cirujía militar que tsngo 6 mi cargo y direc- 
cion, tiene el honor de felicitar B V. M. con motivo de la 
nueva y sabia Constitucion que acaba de sancionar, base 
sobre la que ve cifrada la Nacion la esperanza de su li- 
bertad y derechos en general y en particular cada uno d8 
sus individuos. Por lo tanto, tributan 6 V. MS co* todo 
respeto su mas sincero reconocimiento, y se ofrecen d 
y. M. de nuevo1 manifestando estin prgntos áobede~~- 
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A peticion del Sr. Larrazabal se mandó pasar 6 la co - 
ision debacienda una representacion del cabildo de 
)atemaIa, en que solicita se suspendan los efeotos de la 
solucion de las Cdrtes, por la cual 198 mandb fuese ex- 
nsiva á las Américas la exaccion de la tercera parte de 
plata labrada; debiendo leerse dicha exposicion cuando 
expresada comision exponga su dictámen. 

La comision de aonstitucion, entarada de lai repre.. 
086 



sentsaion de varios procuradores die las $roviucias de re’ 
gularea de Amárica sobre facultades del Rdo. Nuncio 
apostólico, expuso ser conducente para dar su dietámen 
que la Regencia, oido el Uoneejo, informe con los ante- 
cedentes que en aquella se aitan. 

Acerca del oflaio del enmrgado del Ministerio de Ha- 
cienda sobre que se declaren plazas efectivas en la conta- 
duría de Ordenacion de cuentas 6 los ocho oftciales que 
las sirven e& olese de agregados con la antigüedad de le 
entrada de cada uno (Scsion 11e1 &a 31 k Dieiembrs da 
181 l), fueron de parecer laa comisionea de Hbcienda y 
de Supresion de empleoe que se pase este expediente 6 la 
comision especial encargada de proponer al arreglo con- 
veniente en la Tesorerfa general, para que examine si se 
opondrá 6 no al sistema que se ha propuesto la sproba- 
clon de esta medida, cayo dictámen aprobaron las Cdttee. 

Habiéndose propuesto al Consejo de Regeuaia por lz 
Junta superior de esta plaza la exaccion da un 6 por lO( 
de etpwbacion sobre el trigo y harina que de ella se ex- 
trajeae; y pueeto por el referido Ooneejo en ejeaucion este 
arbit&o con calidad de reintegro y de interino, segur 
así lo Meó en oflhio de 10 de Diaiembre dltimo, acudie. 
ron tS las Córtes D. Juan Rovira y Formosa, comisionadc 
por la Junta de Cataluña, y D. JoaB aueaala, apoderad< 
de lu villa de Santa Cruz de Tenerife, solicitando el pri. 
mero que se deolaraten libres de todos dereahos los eo. 
meetibles que se extrajesen de esta plaza para aquel11 
provinoia; y el segundo, que en ateacion 6 las apurada, 
circunstancias en que se halla aquella isla por razon d# 
la epidemia que ha sufrido dos años seguidos, y la plag; 
de la langosta, se le conceda la gracls de eximirla de 
pago de derechos en la exportacion de 8.000 fanegas d 
trigo que la Regencia le ha permitido extraer. La comi. 

ñl arios no alaanzan á satisfacerla ; debiendo ufios f otros 
P esar igual y proporcionalmente sobre todos, fué de pa- 
rl ecer acerca de dicho expediente de que se denegasen lae 
51 olicitudes de Rovira y Guesala, contestdndose 6 la Re- 
g nencia que las Córtea quedaban enteradas del referido 05. 
C io. Despues de hechas por algunos Sres. Diputados va- 
r ias observaciones sobre este asunto, quedó reprobado el 
d lictámen de la comiaion, y aprobada la siguiente propo- 
s ‘icion, que flj6 el Sr. Polo : 
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aion de Hacienda, partiendo del principio de que todo ar- 
bitrio 6 contribudon no obstante ser onerosa & los pue- 
blos, es un mal inevitable, J de que la imperiosa necesi- 
dad de mantener d los defensores de la P6tria obliga 6 
echar mano de recursos extraordinarios cuando los ordi- 

<Para que Ias Cbrtes deddan con pleno conocimiento 
labre el recargo de 6 por 100 en los granos y harinas que 
Ie extraigan de esta plaza para puertos librea de la Pe- 
tfnsula, quieren que ia Regenaia exponga 10s Tundamen - 
#oa que pueda haber tenido el Consejo de Regencia para 
tpoyar dicho impuesto, contrario á las órdenes y decretos 
lxpedfdos por S. M. sobre comercio de granos, añadiendo 
Ii existen aun dichos fundamentos. Asimismo han re- 
ruelto las Córtds que con este oficio se pasen B la Regen- 
!ia 111s representaciones de Cataluña J Canarias á fln de 
lue las tenga presentes en este informe.> 

Aeeroa: de la reclamaeion que D. Ventura Imaña hizò 
contra los procedimientos de D. Est6ban Antonio de Ore; 
llana, que por comision del anterior Oonsejo de Regencia 
entiende en la testamentaría de D. Juan de Borda, no 
obstante eetar los autos radicados en el juzgado COR~EI~ 
pondiente, sobre cuyo asunto habia dado informe la Re- 
gencia, fué de parecer la comision de Justicia que en 
cuanto á lo principal se diga á la Regencia que suapen- 
diendo la comision dada á Orellana, se dejen expeditas 
las funciones del juzgado donde estaba radicado el asunto, 
quien será responsable de SQ conducta ei no se ha ajnsta- 
do 6 lo dispuesto sobre depósitos jadiciales. Y sobre la 
excitacion que se hace en el informe del Consejo de Re- 
gencia, para que con nuevas pena8 y premios renueve Ia 
observancia de las dichas leyee, te abstiene la comision 
de decir lo que procede, porque ya son otras las personas _ . . que componen el ffobierno. Quedó aprobado este ata- 
támen. 

!3e levantb la aeaion. 
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